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En su despacho.- S . 

Ing. Luis Aníbal Villacís Vinueza, Gerente General de la Compañía LA ANTENA 
COMUNICACIONES LANTENATEL, con C.C. 040064903-4, por medio del presente 
solicito: 

Adjunto al la presente la sección de participaciones realizada el 12 julio del 2010, ante 
la Notaría Veinte y Siete del Dr. Fernando Polo Elmir, e inscrita en el Registro de 
Mercantil 14 de septiembre del 2010, con el objeto de poner en conocimiento de dicha 
cesión de participaciones a su prestigiosa Institución y dar por terminado el presente 
trámite. 

Atentamente.- 

MÁ en? 
Ing. Luis Aníbal Villacís Vinueza 
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En el. Distrito Hetropolitano de  —uito, capital de la 

Repudlddica del Ecuadora ho dia lunes doce de julio. del 

año dos mid diez, ante mia doctor FERMAÁNDO FOLO. ELMIR, 

Motario Vigésimo Séptimo del Cantón QUito, COMparecen: 

por tina parte el señorí DAMIAN HUMNEERTO aLVAREZ ROBALIAMO., 

soltero, en calidad de CEDENTE Y o por otra parte el 

ingeniero LIS ANIBAL. ILLACIS. MIMUEZA, — casados en 

calidad de CESTOMNARIA, cada uno par sus propios derechos. 

Los comparecientes son de  macionalidad ecuatorianas 

   
marores de edad, domiciliados en ¿ta ciudad de Duito, 
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servirá agregar las demás cláusiclas de estilo par al 

validez de este instrumento legal. HASTA AUT LA FIRLUTA, 

que queda elevada a escritura públicas dla misma (Le 3e 

encuentra firmada por el. doctor Diego. diménez Con 

matricula profesional número ocho mil setecientos Treinta 

died Colegio de abogados de. Pichincha, Fara la 

celebración de la presente escritura pública e 

   
observaron todos los preceptos legal a a Leida 

ques dez fue á los comparecientes integranente por mí el 

Hotario, se ratifican en ella y firma conmigo en tuinidad 

de acto, de todo lo cual doy Fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA ANTENA 
TELECOMUNICACIONES LANTENATEL CELEBRADA EN QUITO EL 02 DE 

JULIO DEL 2010 

En la ciudad de Quito hoy día viernes 02 de julio del 2010, a las catorce horas. En los locales de 
la empresa, ubicado en la Av. Colón 2248 y Ulloa, del cantón Quito, provincia de Pichincha, se 

reúnen todos los socios de la compañía LA ANTENA TELECOMUNICACIONES 

LANTENATEL CIA. LTDA”. bajo la presidencia del señor: DAMIAN HUMBERTO 
ALVAREZ ROBALINO el presidente solicita se constate el quórum, teniendo como 
resultado que se encuentra presente el 100% del capital, por lo que conforme con lo dispuesto 
en el Décimo Quinto de los estatutos del a Compañía y por hallarse mas del 51% del capital 
pagado deciden instalarse en la Junta General Extraordinaria de Socios, al amparo de las 
disposiciones del Art. 238 de la Ley de Compañías, en concordancia con lo dispuesto en el 
inciso tercero del Art. 237 de la misma Ley se da paso a la integración de la junta con el objeto 

de resolver el único punto del orden del día relativo a: 1).-Ceder la totalidad de la participación 
del socio señor: Damián Humberto Álvarez Robalino, soltero, a favor del señor: LUIS ANIBAL 
VILLACIS VINUEZA. El señor Presidente pasa el primer punto del objeto de la cesión que se 
trata sobre la cesión de participaciones y después de haber discutido en su sano contexto de 
RESUELVE POR UNANIMIDAD, ceder la totalidad de su participacion a favor del señor: 

LUIS ANIBAL VILLACIS VINUEZA, quedando a su favor un total de quinientas 
participaciones sociales. El cedente recibe un valor de un dólar americano por su participación 
cedida además por decisión expresa renuncian a su derecho de preferencia que le asiste. Por 
último la junta General, resuelve además, por unanimidad de votos, autorizar al señor LUIS 

ANIBAL VILLACIS VINUEZA, Gerente General de la Compañía a fin de que pueda realizar 
cualquier trámite en el Registro Mercantil para la plena constancia de la cesión de la 
participación acordada en esta Junta General. 

Por no haber otro asunto que tratar en el orden del día, La presidenta de la Junta concede un 

receso para la realización de esta acta. 

Reinstalada la junta con los mismos asistentes, se da lectura al presente instrumento, el cual es 

aprobado por unanimidad de votos. 

Se levanta la Junta General a las dieciséis horas con treinta minutos. 

   

  

Sr. Manuel Jaramillo Cueva 
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FARTICIPACIORES, mediante escritura otorgada ante mis  boactor 
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REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CARTON QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3903 del Registro 
Mercantil de veinticuatro de septiembre de dos mil uno, a fs. 3556 vta., Tomo 132, 

correspondiente a la Compañía "LA ANTENA  TELECOMUNICACIONES 

LANTENATEL CÍA. LTDA."', lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 

a veinticuatro de septiembre del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 

  

   


